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A l M a g i s t e r i o : 

Compañeros: En su Asambela de Marzo de 
1952, ia Asociación Nacional del Magisterio 
Primario acordó adherirse a la Federación In
ternacional de Asccieciones de Maestros. 

Es ésta una entidad de carácter puramente 
profesional, alentada por ideales de fraternidad 
universal y sumida en !a gran misión de llevar 
a las conciencias de todos ios ciudadanos del 
mundo un profundo sentimiento pacifista. 

Más de medio millón de educadores mantiene 
dentro de ella elssgtado estandarte de la paz. 

Ei año pasado, reciente nuestro ingreso y ab
sorbida nuestra atención por los vitales proble
mas, todavía vivos a pesar de nuestro esfuerzo 
que el cambio de nuestro régimen político nos 
planteaba, no pudimos colaborar en los trabajos 
preliminares del Congreso de Luxemburgo. 

No obstante, respondiendo a vehementes re
querimientos del Comité Ejecutivo, mandamos 
un Delegado a dicho Congreso en la persona 
de nuestro Presidente. 

Y tanto este Delegado como nuestro país, 
que es más importante, fueron objeto de las 
más vivas manifestaciones de simpatía por par
te de los señores congresistas, como sabéis por 
haberse hecho público en diversas ocasiones. 

También sabréis que España fué elegida para 
formar parte del Comité Ejecutivo y que se le 
encargó de la organización del próximo Con
greso de la F. I. A . M . , que se celebrará en 
Santander los días 10,11 y 12 de Agosto del 
presente año. 

Y esto es lo más interesante. 
Nosotros no podemos quedar por debajo de 

la actitud del Magisterio Internacional para con 
nuestro país ni podemos regatear ningún es
fuerzo para evidenciar la magnífica coyuntura 
de renovación que nuestra patria está viviendo. 

He aquí, para vuestro estudio, el prden del 
día tan de actualidad que ha de discutirse en el 
Congreso: 

1. ° La política de economías escolares con
tra el porvenir de la Escuela y de la nueva ge
neración. 

2. * Los medios prácticos de selección de las 
Escuelas de base a las Escuelas especiales. 

3. ° La crisis de la educación para la paz y 
su solución en la situación internacional econó-
mica y política actual. 

Este orden del día ha sido remitido a ios se
ñores Presidentes de las Asociaciones Provin
ciales, para que sea examinado durante el mes 
de Febrero y se nos remitan las conclusiones 
que se acuerden. 

Todo el Magisterio debe colaborar en este 
trabajo, y lo más conveniente sería que en par
tidos y provincias os reuniérais los Maestros sin 
distinción de asociados y no asociados, pues en 
el acto de Santander no es sólo el prestigio de 
la Asociación Nacional lo que está en el fiel, 
sino la perscnaiided cultural, moral, cívica y 
profesional de todo el Magisterio del país. 

Finalmente hemos de advertiros que, tratán
dose como se trata de una entidad completa
mente apolítica, la F I. A . M . prohibe regla
mentariamente a las Asociaciones federadas 
que recaben el apoyo de sus Gobiernos respec
tivos en lo tocante a las relaciones con ella. 

Por lo tanto, la provisión económica del Con 
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greso es de nuestra exclusiva incumbencia, y a 
tal fin hemos acordado una cuota extraordinaria 
de una peseta por asociado. 

Ni un solo asociado debe dejar de cotizarla. 
Ni un solo Maestro debe dejar de Venir a 

nuestras filas, a hacer más lucida nuestra re
presentación en el Congreso, a dar mayor fuer
za a esta Asociación nuestra, de !an gloriosa 
historia en el ámbito de todos los problemas 
profesionales. 

Todos debemos contribuir, material y espl-
ritualmente, al triunfo de nuestro Congreso en 
Santander. 

Aquí puede estar, queridos companeros, el 
punto de partida de nuestra redención colectiva. 
Todo el Magisterio debe ponerse en pie y man
tener fija su memoria en las fech as de 10, 11 y 
12 de Agosto del año qus acaba de empezar. 

Así lo esperan vuestros compañeros y ami 
gos.—Por la Comisión permanente: El Presi
dente, Dionisio Prieto.—^ Tesorero, Antonio 
Mampaso.—E\ Secretario, Santiago Hernán 
dez. 

El pacifismo y la 
Enseñanza de la Historia 

Desde que en 1918 terminó la Gran Guerra, 
han surgido en todos los países pensadores ais
lados, y también Sociedades de hisíoriadores> 
educadores, moralistas y pacifistas, cuya pre
ocupación especial es el problema del fatal ín-
f ujo que para las buenas relaciones entre los 
Estados ha tenido la Enseñanza de la Historia 
al uso, influido por un nacionalismo exaltado, 
belicoso y agresivo en cada patria, contra las 
patrias ajenas; sobre todo, en la Primera y Se
cunda Enseñanza, que, por tener mayor radio 
de acción, son las más propicias para formar, 
bien o mal, la conciencia de los pueblos. 

Las distintas entidades, en sus publicaciones, 
Congresos y Asambleas, han laborado hasta 
aquí aisladamente. Para unir sus esfuerzos en 
una acción comúa que suprima, en la esfera 
correspondiente a la Enseñanza de la Historia, 
las semillas de odios entre naciones, basados 
en prejuicios pretéritos y aleje la amenaza de 
guerras futuras, se ha creado la «Conferencia 
Internacional de Enseñanza de la Historia», re 
unida en París y La Haya, el año último con la 
representación de más de doscientas Corpora
ciones europeas, asiáticas y americanas. 

La Conferencia acaba de convertirse en un 
centro permanente de acción, y D . Refael A l 
tamira, Presidente de ella, ha logrado que su 
próxima Asamblea Internacional se celebre en 
España, donde en cumplimiento de un acuerdo 
internacional se ha creado, como en las demás 
naciones, una Comisión Nacional para exten
der a nuestro País esa buena obra, por todos 
los medios de difusión a su alcance y preparar 
la futura reunión. 

La Comisión Nacional Española se dirige a 
los intetecluales, especialmente a ios educado
res, y a los españoles todos, amantes de la paz, 
solicitando su concurso y su adhesión pecunia
ria o moral, de asociado o de mero propagara 
dista de los fines ideales que persigue tal insti
tución. 

Las adhesiones deben dirigirse al Secretario 
de la Comisión Nacional Española de la Con
ferencia internacional de la Enseñanza de la 
Historia, Dr. D . Laudelino Moreno, domiciliado 
en Madrid, calle de Santa Engranda ,núm. 105. 

los antiguos Moestios laiios 
La Comisión de Instrucción pública del Con 

sejo ha dado dictamen al proyecto relativo al 
ingreso en ei Escalafón de los Maestros laicos. 
Consta de seis artícu!os. Se dispone en ellos 
que los Maesíros que hayan desempañado Es
cuelas privadas de carácter laico podrán ingre
sar tn el Escalafón del Magisterio mediante un 
cursillo especial que se celebrará en todas las 
provincias y será juzgado por una Comisión ca
lificadora. La Dirección de Primera Enseñanza 

i dictará normas para ía celebración de estos 
i cursillos. Los aspirantes deberán presentar lo« 

documentos que acrediten h iber servido antes 
i de la República en escuelas no confesionales. 

Para concursar se les exigirá el Utuio de Maes-
1 tro; pero no habrá el límite de 40 años que se 

exigj para otras oposiciones. E ingreso de los 
admitidos tendrá lugar por la categoría de en
trada. No podrán aducir para mejor colocación 
el número de años de servicios prestados como 
Maestros laicos, y se les colocará en el Esca
lafón a continuación de los ingresados en la 
oposición más reciente y por ei orden que re 

¡ sulte de los cursillos estarán obligados a parti
cipar en el primer cursillo para Maestros de 
este grado y sceptar las que se les adjudiquen. 
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La Escuela primaria española está siendo ob 
j^to de una honda transformación. No podía 
suceder otra cosa si ha de responder ai am
biente social y si ha de recoger las sugerencias 
del medio con todos ios problemas vitales que 
en cada momento constituyen ia actualidad. 

La Escuela y la Sociedad deben guardar cier
to armónico paralelismo, por eso la primera, su
giriendo Centros de interés unas veces y otras 
basando su actividad y disciplina en el principio 
de colaboración, constituye un reflejo de la ac 
luación de la Sociedad. 

En su árdua y meditada tarea, muchas veces 
los Maestros buscan motivos para hacer una 
conversación con ios niños, conversación que 
ha de responder a un asunto vivo y actual y que 
ha de constituir un tema de libre redacción lle
vado por los niños a su cuaderno o Diario. 

Hoy, con la anticipación necesaria, ia Ins 
pección propone un tema cuyo desenvolvimien
to no se motodiza dejando amplia libertad a los 
Maestros para que en todas las Escuelas de la 
provincia se desarrolle con las personalisimas 
características de Maestros y niños que en éi 
intervengan. 

E i día 27 del actual se cumple el 25 aniver
sario de la fundación del Instituto nacional de 
Previsión, cuya beneficiosa influencia no entra
mes a detallar ya que de todos es conocida su 
brillante actuación en distintos aspectos de la 
Vida española, anticipándose a cuestiones de 
palpitante actualidad con espíritu sereno y am
plia cordialidad. 

No podía quedar rezagada ia región arago 
nesa en una obra de carácter justo y generoso 
y pronto surgió la Caja de Previsión social de 
Aragón que merced al esfuerzo y actividad de 
sus dirigentes va impulsando el desarrollo ma
terial y moral de numerosos pueblos. 

La Junta re gional de Patronato de las Mutua
lidades escolares en sesión celebrada el 9 del 
actual, ha acordado conmemorar el 25 aniver
sario de la fundación del Instituto nacional de 
Previsión y aspira a que no pase inadvertida 
para los niños aragoneses fecha tan memorable 
y que tanta relación tiene con la Escuela en la 
que se practica la Previsión social bajo ia for
ma de Mutualidad. 

No puede la Inspección de Primera enseñan
za dejar de Ver con simpatía tan laudable pro
pósito y está segura de que todo el Magisterio 

de la provincia ha de corresponder a tan noble 
iniciativa y por tal motivo, tiene el gusto de di
rigirse a los Maestros para que le presten el 
calor y entusiasmo que ia idea merece. 

A tal fin y corroborando lo que respecto al 
tema escolar se deja expuesto, el lunes 27 del 
actua;, procurarán explicar a los niños la sig 
nificación cultural y educadora de la Previsión / 
social espeñola, principalmente en el aspecto 
de la Mutualidad que en muchas Escuelas fun 
clona con ópimos resultados materiales y mora 
les. 

La Inspección sentirá una intensa satisfacción 
de ver que la fecha del 27 ha dejado una huella 
en la tarea del Maestro y del niño, reflejada en 
la histeria del cuotidiano laborar de la Escuela, 
y que, unos y otros, con la Inspeción, han vi 
vido unos minutos bajo la emoción de un mis
mo sentimiento, anhelando la paz y la solidari
dad, bases del progreso, para hacer una España 
grande. 

Teruel 20 Febrero de 1953.—Por la Junta de 
Imspectores, E l inspector-Jefe, Jüan Espinal. 

(Del B o l e t í n Oficial de 25 de Febrero). 

L a «Gaceta» del 24 del pasado publica las 
propuestas provisionales del primer turno co
rrespondientes a Maestras del primero y se
gundo escalafón y las del segundo turno de 
Maestras del primero. 

Afectan a nuestra provincia las siguientes: 
Belmonte de Mezquín; ídem, unitaria. Se

rie A . Maestra propuesta, doña Carmen Ailué 
Tomás, excedente de Alobras, categoría sép
tima; número de la lista 400. Servicios en l a 
última Escuela, un mes y nueve días. 

Calanda ídem; sección graduada. Serie A . 
Maestra propuesta, doña Carmen Virgos Ber
nal, excedente de Ariño, categoría séptima; 
número del Escalafón, 7.822, Servicios en la 
última Escuela, tres años, seis meses y trece 
días. 

Manzaneruela, Landete (provincia de Cuen
ca); mixta. Maestra propuesta, doña Eulal ia 
Mart ínez Segòvia, excedente de Lidón, cate
goría única; número del Escalafón, 4.773. 
Servicios en la última Escuela servida, tres 
años, siete meses y ocho dies. 

Alfocea-Zaragoza; unitaria. Maestra pro
puesta deña Justa Rodai Gutiérrez, caso pri
mero, procedente de Huesa del Común, cate-
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goría úaica; oúaiero del Eícalafóa no figura. 
Servicios en la última Escuela no figuran. 

Alagóa, ídem; u i i ta r ia número 2. Serie C. 
I^aftatra propuesta, doña Q-aadalupe Lóseos 
Planas, de Oalaoaocha, categoría sexta; nú
mero del Escalafón, 6.760. Posesióa de la ú l 
tima Escuela, 24—9—31. Caso tercero, ar t í 
culo 3.°, Djcreto l.f Julio de 1932. 

Q U I N T O T U R N O , — L a «Gaceta» del 26 
dé Febrero publica las propuestas provisiona
les de destino por quinto turno en aspirantes 
qae, procedentes de las oposicioaes de 1928, 
han verificado las pruebas a que se refiere el 
Decreto de 2é de Julio de 1931. 

En ellas figuran las siguientes relativas a 
aspirantes de esta provincia: 

31. Inocencia Saz Fras, propuesta para 
Alcalà de la Selva, unitaria. 

65. Julia Latorre Segura, no se le adjudi
ca destino. 

128. María Dolores Serraller Catalán, no 
ao le adjudica destino. 

163. Francisca Martínez Sanz, Otal-Ba-
sa rán (Huesca), mixta. 

225. Carmen Buj Julve, no se le adjudica 
d os ti no. 

251. María Adoración Sánchez Eced, B i -
salisbons-Torreiarrivera (Huesca), mixta. 

298. Magdalena Andrés Galindo, no se le 
adjudica destino. 

338. Dolores Molina Blelsa, Alagero-Al
mácigas , S. G. de Tenerife, mixta. 

366. María Rosario Romances Pamplona, 
no se le adjudica destino. 

401. Mercedes Navarro Pedroso, no se le 
adjudica destino. 

Las Maestras interesadas podrán formular 
l^s reclamaciones que procedan en el término 
de quince días por conducto de las Secciones 
administrativas correspondientes. 

Sección oficial 
Ascenso de Maestras del primer Esca la fón .— 

Orden del 6 de Febrero, «Gaceta* del 9. 

( C o n t i n u a c i ó n ) 

Las Maestras con derechos limitados, nú-
roeros 1.475 al 1.480 de la categoría, señoras 
Burriero y P á, Calvo Lucía, López Ochoa, 
Mamblona Menéndez, García Maguriño, y 
Gómez Crespo, las cuales figurarán al final de 
su LUHva categoría con la nota de derechos 

limitados, ain número general y delante de 
las sustituidas, de conformidad con el artículo 
145 del Estatuto vigente. 

Las Maestras sustituidas siguientes: Doña 
María Tudela Palop, número 1.481 de la cate 
goría; doña Antonia L . de Miguel Torres; 
1.482; deña Luisa Zapatero González, 1.483, 
doña Aogela Añañóa Farled, 1.486; doña Piler 
Ortega Iriartw, 1.487; doña María Valagué 
González, 1 488; doña Emil ia de la Cámara 
Delgado, 1.489; doña Luisa Colorado y Tora-
Ha, 1.490; doña Encarnación Mouce Maseda, 
1.491; doña Antonia Miguélez Cobreros, 1.492; 
doñti Felisa Farrer Ramos, 1.494; doña María 
Nevot Cabanas, 1.496; doña Lucía Aicolea A i -
quézar , 1.497; doña María Jesús O t í z Forca
da; 1.499; doña Adelaida Morales Palomares, 
1.500; doña Carlota Palacio García, 1.502; 
doña Primitiva Maurina Gómez, 1.503; doña 
Damiana Picón Ayala, 1.504; doña Margarita 
Sintes Carbó, 1.506; doña Eloísa Osete Cabe
llo, 1.508; doña Carmen Morales Aranda, 
1.509; doña María Jesús Lizárraga , 1.510; 
doña María Posadas Moreno, 1.511; doña Do
lores Moreno Rivas, 1.512; doña Aurelia Z»m-
brano Duque, 1.513; doña Concepeión Conde 
Alvarez, doña Rafaela Vega Torres y doña 
Purificación de la C. Cabrero. 

Total, 1.753, igual ai número de plazas para 
Maestras de 3.500 pesetas que figura en ei 
presupuesto del pasado año 1932. 

3 ° Que acuerdo con el apartado pri 
mero de la Orden ministerial de 20 de Enero 
último. Gaceta del 21, y en las resultas de lí* 
provisión de las cinc uenta plazas de 9 000 
pesetas, ascíeoden al sueldo aiíUal de 4.O0O 
pesetas, con efectos da 1 ° Enero del corrien
te año, las Maestras eisfoient^s: 

Desdo el número 9.275, deña Teresa Ma l -
donado García, »1 Ï úcoe» o 9 278, doña Emil ia 
Serrano Romero. 

Desde el r úraero 9 280, doñ» María Sanz 
Soria, al 9.283 doñu Eeperarza Rojas del 
Pino. 

Desde el número 9.285, doña Jse* fa Barto 
lomé Frutos, al 9.312, doña Modesta Regidor 
Monasteiio. 

Desde el número 9.314, doña Marcelina 
González Pérez, al 9.327, doña Juana Martí
nez Galiano. 

Total, 50. 
4.° Que de conformidad con el apartado 

tercero de la Orden ministerial de 20 de Ene
ro próximo pasado, Gaceta del 21, y en las 
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133 plazas de 3.000 eoQvertidaa en sueldo de 
4.000 pesetss, aseianden a esta última dota
ción, con la antigüedad de 1.° de Enero úl
timo, las Maestras siguientes: 

Desde el número 9.3k28, doñ* Mirgar í t a L»-
vin Aspiazu, al 9.368, doña María del Carmen 
Herrero Alonso. 

Desde el número 9.361, doña María Fran
cisca Marcos y Marcos, al 9.364, doña Felisa 
María Calleja Moreno. 

Desde el número 9.366, doña María de Iziar 
Arana Iraola, al 9.370, doña María de la 
Palma Navas Villanueva. 

Desde el número 9.372, doña Julita Celma 
Hernández, al 9.400, doña Josefa González 
Fe rnández . 

Desde el número 9.402, doña Rogelia Pala
cio Alvarez, ai 9.406, doña . Angela Castro 
Mart ínez. 

Desde el número 9.408, doña Victoria Mar
tínez Hiera, al 9.411, doña Juana María C i -
br ián Miyares. 

Los números 9.413 y 9.414, doña Josefa 
Lera Arrióla y doña María Josefa del Fresno 
Garc ía . 

E l número 9.414 bis, doña María Boch Miró. 
Desde el número 9.416, doña Amalia Gon

zález García, al 9.418, doña María del Car
men Arias Prieto. 

E l número 9.418 bis, doña Victoriana Gon
zález Arraz. 

E l número 9.418 tris, doña Matilde Sesma 
Ballesteros. 

Doña Leonor Martínez González, número 
9.180 bis, a la cual, además del ascenso a 
4.000 pesetas, con efectos de 1.° de Eoero del 
año actual, se la reconocen también las dife
rencias entre los sueldos de 3.000 y 3 600 pe-
Betas, desde 1.° Octubre de 1932 a 31 Diciem
bre de igual año, en cumplimiento de la Or
den ministerial de 20 Enero próximo pasado. 

Doña Mercedes Utges Bernaus, asciende 
también a 4.000 pesetas, con la antigüedad de 
1.° de Enero actual, sin perjuicio de la reso
lución que recaiga en el expediente que tiene 
presentado sobre su colocación escaiafonal. 

Las Maestras reingresadas siguientes: 
Doña Laurentina Jiménez Martín, con tres 

años y cuatro meses de servicios, en la cate
goría de 3.000 en 31 de Diciembre de 1932. 

Doña Concepción Arias García, con tres 
años, tres meses y cuatro días. 

Doña Elena Lezcano Mestre, con tres años, 
dos meses y ocho días. 

Doña María del Carmen Paz Fernández , 
con tres años, dos meses y cuatro días. 

Doña A n a María Mellado García, con tros 
años, un mea y veinte días. 

Doña María de la Concepción Padín Anido, 
con tres años y veintiséis días. 

Doña Mar ía de los Dolores Garrote Mart ín, 
con tres años y dos días. 

Doña Ot i l i a Gómez Magullón, con dos años, 
once meses y veinticuatro días. 

Doña Jesusa del Fraile Calvo, con dos años, 
once meses y nueve días. 

Doña María Josefa Novás Viñas, con des 
años, diez meses y veinticinco días. 

Doña Obdulia Castilla Durán, con dos años , 
diez meses y quince días. 

Doña Concepción Parga Gómez, con dos 
años, diez meses y nueve días. 

Doña Martina González Tagarro, con dos 
años , nueve meses y veinticinco días. 

Doñ i María Consolación Soto Soto, con dos 
años, ocho meses y veintinueve días. 

Doña Maiía Rosario Alonso del Agua, coi: 
dos años, ocho meses y veintiún días. 

Doña Maria de los D. Blanco Rodríguez, 
con dos años, ocho meses y quince días. 

Doña Eusebia R. Lagos Escalena, con dos 
años, siete meses y diez y ocho días. 

Doña Avelina Dolz Marín, con dos años y 
siete meses. 

Doña Nemesia Rodríguez Fernández , con 
dos años, seis meses y veinticuatro días . 

Doña María Loreto Martínez Carbayeda, 
con dos años, seis meses y seis días. 

Doña Cándida Sánchez Juanes, doña M a g 
dalena Cirera Paula, doña Consuelo Moras 
Rodríguez, doña Elisa Teijairo Vida l , doña 
Olimpia Enriqueta Pascual, doña María de 
los Do ores Parga Serrano y doña María Mag -
dalena Barran García, con dos años, cinco 
meses y doce días. 

Doña mercedes Araújo Conde, con des 
años, cinco meses y tres días. 

Doña Consuelo Bravo Atienza, con dos años 
y cinco meses. 

Doña María Mercedes Puig Pascual, con 
dos años y cinco meses. 

Doña María Ana Celma Herrero, con dos 
años, cuatro meses y doce días . 

Doña Eloísa Corroyere Salas, con dos años, 
cuatro meses y tres días. 

Los números l | 2, 3, 3 bis, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12 y 13 de la lista única de las oposiciones 
del año 1928, señoras Marín, Pacheco, Tordo-
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güila, Guzmán, Murilios, Eavou, González, 
Muñoz, Feroández, Muñoz, Durán y Aram-
buru. 

Total. 133. 
5 o Las Secciones adminisírat ivas que ob

serven algún error u omisión, lo pondrán in
mediatamente en conocimiento de la Direc
ción general de Primera enseñanza. 

Asimismo se encarece a las referidas Sec
ciones cuiden de que las diligencias de ascen
sos se reintegren en la cuantía fijada por la 
vigente ley del Timbre. 

Lo que digo a V . I. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid, 6 de Febrero de 1933. 

P. D., 
DOMINGO B A R N E S 

Señores Director general de Primera enseñan
za, Ordenador de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio y Jefes de las Secciones Ad
ministrativas de Primera enseñanza. 

B I B L I O G R A F Í A 
El problema de la selección y protección 

de los niños superdotados, por Juvenal de 
Vega y Relea.—Burgos, Hijos de Santiago 
Rodríguez.—Un volumen en 8.° m., de 122 
páginae, 2,50 pesetas. 

Constituye este volumen el segundo de los 
que forman la serie «Colección monográfica 
de estudios pedagógicos», que ha empezado a 
editar la casa Hijos de Santiago Rodríguez, 
con gran acierto en la elección de temas y 
autores. 

Hay en él tres partee: un», que trata del 
planteamiento general de este problema de 
selección de los más capaces y de las rea
lizaciones que en diferentes países se han lo 
grado relativamente a la eolución de dicho 
problema; otra, que concretamente estudia 
la técnica más apropiada para hacer esa se 
lección, y una tercera parte que se refiere a 
los aspectos económicos de la cuestión. 

Partiendo de la preocupación que ya se en
cuentra en L a República, de Platón, y pasan 
do por las sugestiones de Condorcet en los 
años de la Revolución francesa, el autor—que 
es inspector de Frimera enseñanza de Càce
res— llega al planteamiento actual de este 
problema, buscando sus antecedentes de or
den científico, político y social y relacionán
dolos con las exigencias de la hora actual de 
ISepafia. 

L a circunstancia de haber aparecido, e* 
tando en pronsa pste trabajo, el Decreto de 1 
de Agosto de 1931 sobre aelección de niñ^s 
superdotados, da al libro que nos ocupa una 
gran actualidad, y a ella, junto con las exce
lencias del contenido, nos hace tener la aegu 
ridad de que este volumen, muy bien presen
tado por la casa editora, tendrá una favorable 
acogida por parte del público que presta aten
ción a estos problemas y eepecialmer te por el 
personal afecto al servicio de la Escuela pri
maria a quien tan directamente interesa. 

Reputamos un acierto la publicación de este 
trabajo, tan completo dentro de los límites 
del tipo de volumen que se ha querido hacer, 
que debe figurar en toda biblioteca, mucho 
más si se tiene en cuenta la escasa bibliogra
fía que existe en castellano acerca de esa 
cuestión tan de actualidad. 

Mmorológlom 
El día 25 del pasado Febrero falleció en esta 

capital la virtuosa señora doña Francisca de 
Paula Dolz Lucia, viuda de Muñoz Nougués y 
tía carnal de D.* Pilar Lasarle, esposa del Ins
pector Jefe de la provincia D . Juan Espinal. 

Reiteramos a ia famila de la finada nuestro 
sincero pésame. 

Sección de S o c o r r o s 
Los señores Habilitados han descontado de 

la última mensualidad las cuotas correspondien
tes para el socorro a ias familias de los asocia
dos fallecidos, dcña María López Langa, Maes
tra jubilada de Cucalón; dcña Rosa Gimeno, 
esposa del maestro sustituido de Valdeltormo, 
y don Anselmo Guillén, Maestro jubilado de 
Tortajada. 

Acompañamos a las respectivas familias en 
su justo dolor. 

E x c u r e l é n 
E l Consejo provincial de primera enseñanza 

en la sesión eclebrada el dia 1 del actual desig
nó a un maestro y tres niños de cada partido 
para realizar una excursión por Levante y An
dalucía. 

Muevo Director de la Normal 
E l Ministerio ha tenido a bien nombrar D i 

rector de la Escuela Normal del Magisterio pri
mario de esta capital al profesor numerario de 
la misma D. José Soler Belenguer, a quien en-
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víamos desde estas columnas nuestra más cor
dial felicitación deseándole grandes aciertos en 
su nuevo cargo. 
Oposlolonom a plmmmm dm 
Mmmmirom on 0I Golmglo 
"Pablo IglBBiam" 

Los señores que formarán el Tribunal para 
juzgar las oposiciones a plazas de Maestros en 
el Colegio «Pablo Iglesias» son: Por la Diputa
ción, el Presidente de la Comisión gestora, don 
Rafael Salazar Alonso, y el Vocal gestor, dele
gado del servicio, don José Mouriz Riesgo; por 
el Patronato de los Colegios de la Diputación, 
don Andrés Orejero y la señorita María de 
Maeztu; por el Ministerio de Instrucción pübllca 
don F.crentín Martínez Torner, Inspector Su
perior de Primera Enseñanza. 

La convocatoria se publicó en el Boletín Ofi
cial te la provincia del día 23 ds Febrero, y 
como el plazo para solicitarla es de veinte días, 
terminará el día 15 de Marzo. 
SubVBnolón 

Se concede por el Ministerio a la Escuela 
Elemental de Trabajo de esta capital ia subven
ción de 5 000 pesetas. 
Olreoiarom d & EBOUBIBB grB~ 

d u a d B B 
La Dirección general h3 resuelto autorizar a 

los Consejos provinciales para que, previa pro
puesta de! Inspector correspondiente, puedan 
designar como Directores de Escuelas gradua
das servidas totalmente por personal interino, 
ñ Maestros propietarios de la localidad que per
tenezcan al primer Escalafón, pasando uno de 
los Maestros de Sección interinos a desempa
ñar la Escuela del propietario en tanto dure ia 
accidentalidad, la cual cesará automáticamente 
ÍÚ obtener destino en la Escuela graduada un 
nuevo Maestro propietario que pueda hacerse 
cargo de !a dirección de la misma. 

GoiiBÉmoBlén da EBOUBIBB 
Ei Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1. ° Que se apruebe el proyecto, formado 

por la Oficina técnica, para la construcción de 
un edificio con destino a Escuela unitaria para 
párvu'os en La Puebla de Híjar por su presu
puesto de ejecución mater a que asciende, in
cluidas los honorarios por dirección de las obras 
a 26.952'43 pesetas, y 

2. ° Que se construya por el Estado el ex 
presado edificio por dicho presupuesto, abo 
nándose la cantidad de pesetas 20.214*33 con 
cargo al capítulo 33, artículo ünico, concepto 1.0 

del vigente presupuesto de este Ministerio, con 
la denominación de «Obras del p an nacional 
de Cuitura», y que se ejecuten las obras por el 
sistema de administración. 

Protooolón a loa Huór fanaa 
dal Maglaiarlo 
La Junta Central de Protección a los Huérfa

nos del Magisterio remite a esta Junta provin
cial ia cantidad de mil cuatrocientas treinta 
pesetas, que corresponden a la siguiente distri
bución, por ei trimestre Enero Marzo. 
A l huérfano Joaquín Picazo Ros y her

mana 405 
A l huérfano Francisco Muñoz Gi l . . . 225 
AI huérfano Salvador Arizón Herrero y 

hermanos 500 
A! huérfano Abel Millán Miguel . . . 150 
A la huérfana Monserrat Gómez G^sca. 150 

Total pesetas . . . . 1.430 

Oarrlda dé Baoalaa 
L ^ *Gáceta» del 2 del actual pub'icó la corri

da de escalas correspondiente ai mes de Enero. 
En Maestros ascienden: 

A 8.000, hasta el nümero 
. 7.000, -

6.000, » 
5.000, » 
4.000, * 

En Maestras: 

384 
945. 

1818. 
3126. 
31 lista úaica 1928. 

A 8.000, hasta e! número 395. 
» 7 000, » . 893. 
» 6.000, » » 1797. 
» 5.000, * » 3120. 
» 4.000, » * 32 lisia única 1928. 

El multicopista "Ibérico" 
tamaño comercial, doble plancha, 21X31, completa
mente equ.pa o co i seis hojas papel hectografico, un 
frasco de tinta violeta, un lapicero hectográfico y una 
esponja para ia limpieza por 

30 pesetas 
libre de gastos de porte y embalaje. 

Los clientes que por carecer de máq lina da escribir 
no les ofrezca .-mlidad el papel hectográfico, pueden 
obtar por recibir en su ugar un frasco de tinta del co
lor que deseen. Se pueden fabricar sobre encardo ta
maños especiales para grandes impresos. 

Kl multicopista «Ibérico» y sus accesorios pueden 
adquirirse sia aumento de precio en el siguiente de
pósito. 

Manuel Millán Villanueva 
M A E S T R O NACIONAL 

Avenida de Zaragoza, 6, T E R U E L 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DE — 

Venaneio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

S A S T R E R Í A 

Masa-banco blpersonai de asientos 
giratorios y regü la fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(nombre registrado) 

GLTJSGLTGLTl 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 

G a l l o d o C a á t i l a . a B r r ^ v í T ü a i a 

de loa Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Oorporacione» 

oficiales, Comunidades, etc. 

Muñoz Nogués núm. 3 T E R U E L 

Revista de Primera Enseñanza 
Propiedad del Magieterio de la provincia. 

T a l l e r e s T i p o g r á f i c o s d e Hijo d e Perrvioa . 

San Andrés, 4.̂ =TerueL 

D I S P O N I B L E 

Franqueo 
concertado 

LA ASOCIACION 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Sr Maestro de 


